
 

 

1200-0701-CONCE 

Manizales, noviembre 12 de 2021 

Doctor 
ARTURO ESPEJO ARBELAEZ 
EMSA – Loteria de Manizales 
Gerente 
Alcaldía de Manizales  
Ciudad 
 
Referencia:  Citación a sesión plenaria 
 
Cordial Saludo 
 
Estimado doctor Espejo: 
 
En atención a lo establecido por los artículos 106 y 107 del Acuerdo N°. 0997 de 2018 “Por medio 
del cual se adopta el Reglamento Interno del Concejo de Manizales” me permito citarlo a la sesión 
del Concejo de Manizales que se realizará el próximo viernes 19 de noviembre 2021 a las 9:00 a.m. 
 
Para el adecuado desarrollo de la sesión se solicita a Usted remitir un informe físico y virtual a este 
Cuerpo Colegiado que contenga: 
 

1. Informe de gestión del año 2021. 
2. Plan de acción de la presente vigencia y porcentaje ejecutado hasta la fecha. 
3. Contratación desde la vigencia 2020 hasta la fecha. 
4. Relación de la planta de personal y contratistas 
5. Estados financieros comparativos y dictaminados desde el 2020 hasta la fecha 
6. Transferencias al sector salud y reserva presupuestal 
7. Relación de la contratación adelantada durante el presente año y la modalidad de las mismas 

 
Es importante anotar la obligatoriedad de atender esta citación conforme a lo establecido por la 
normatividad vigente y la necesidad de remitir 20 copias físicas y una virtual al correo electrónico 
marcharry3@hotmail.com del informe requerido por lo menos 48 horas antes de la sesión según lo 
establecido por el parágrafo uno del artículo 106 del Reglamento Interno del Concejo el cual 
establece “El funcionario invitado o citado deberá entregar el informe o las respuestas del 
cuestionario solicitado en veinte (20) copias físicas (excepto aquellos corporados que por escrito 
manifiesten que sea sólo en medio magnético) a la Secretaría de Despacho, mínimo con dos (2) días 
de antelación a la fecha de citación (…)”. 
 
Con atención, 

 

 
 
JOHN HEMAYR YEPES CARDONA  CLAUDIA MARCELA GARCÍA CHARRY 
Presidente     Secretaria de Despacho 


